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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 3° de la Ley sobre Delitos de Imprenta. 
2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Armando Corona Rivera. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 13 de octubre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 13 de octubre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Considerar como un ataque al orden o a la paz pública la realización de apología de la violencia y del crimen, debiéndose entender que 
queda prohibido: enunciar, describir y presentar imágenes con un contenido explícito de admiración a la delincuencia; a víctimas 
asesinadas, mutiladas o ensangrentadas y riqueza en materia generada por acciones delincuenciales.  
 

 
 
 
  
 

No. Expediente: 2685-1PO3-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el (los) artículo (s) de instrucción del proyecto de decreto, en 

donde se precise el tipo de modificación de que se trata, así como el (los) artículo (s) y apartado (s) que se pretende (n) 
reformar y el (los) ordenamiento(s) al que pertenece (n). 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos de instrucción
se escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY SOBRE DELITOS DE IMPRENTA 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3o.- Constituye un ataque al orden o a la paz pública: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de Decreto que reforma el artículo 3 de la Ley sobre 
Delitos de Imprenta, con el objetivo de evitar que se realice 
apología de la violencia y del crimen en los medios de 
comunicación. 
 
VI. Ordenamiento a modificar  
 
Artículo 3, fracción II, de la Ley sobre Delitos de Imprenta. 
 
II. Toda manifestación o expresión hecha públicamente por 
cualquiera de los medios de que habla la fracción anterior, con la 
que se aconseje, excite o provoque directa o indirectamente al 
ejercito a la desobediencia, a la rebelión, a la dispersión de sus 
miembros, o a la falta de otro u otros de sus deberes; se aconseje, 
provoque o excite directamente al público en general a la 
anarquía, al motín, sedición o rebelión, o a la desobediencia de las 
leyes o de los mandatos legítimos de la autoridad; se injurie a las 
autoridades del país con el objeto de atraer sobre ellas el odio, 
desprecio o ridículo; o con el mismo objeto se ataque a los 
cuerpos públicos colegiados, al ejercito o guardia nacional o a los 
miembros de aquéllos y éstas, con motivo de sus funciones; se 
injurie a las naciones amigas, a los soberanos o jefes de ellas o a 
sus legítimos representantes en el país; o se aconseje, excite o 
provoque a la comisión de un delito determinado. 
 
Al mismo tiempo quiero recordar que por la violación de este tipo 
de disposiciones de la Ley sobre Delitos de Imprenta, se 
determina en la misma, en el artículo 10 que: “...Se castigará con 
multa de cincuenta a quinientos pesos y arresto que no bajará de 
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I.- … 
 
II.- Toda manifestación o expresión hecha públicamente por 
cualquiera de los medios de que habla la fracción anterior, con la 
que se aconseje, excite o provoque directa o indirectamente al 
Ejército a la desobediencia, a la rebelión, a la dispersión de sus 
miembros, o a la falta de otro u otros de sus deberes; se aconseje, 
provoque o excite directamente al público en general a la 
anarquía, al motín, sedición o rebelión, o a la desobediencia de las 
leyes o de los mandatos legítimos de la autoridad; se injurie a las 
autoridades del país con el objeto de atraer sobre ellas el odio, 
desprecio o ridículo; o con el mismo objeto se ataque a los 
cuerpos públicos colegiados, al Ejército o Guardia Nacional o a 
los miembros de aquéllos y éstas, con motivo de sus funciones; se 
injurie a las naciones amigas, a los soberanos o Jefes de ellas o a 
sus legítimos representantes en el país; o se aconseje, excite o 
provoque a la Comisión de un delito determinado. 
 
 
 
 
 
 
 

un mes ni excederá de once”. 
 
VII. Texto normativo propuesto  
 
Derivado de lo anterior nuestra propuesta de reforma al artículo 3 
de la Ley sobre Delitos de la Imprenta quedaría de la siguiente 
manera: 
 
 
 
II. Toda manifestación o expresión hecha públicamente por 
cualquiera de los medios de que habla la fracción anterior, con la 
que se aconseje, excite o provoque directa o indirectamente al 
ejercito a la desobediencia, a la rebelión, a la dispersión de sus 
miembros, o a la falta de otro u otros de sus deberes; se aconseje, 
provoque o excite directamente al público en general a la 
anarquía, al motín, sedición o rebelión, o a la desobediencia de las 
leyes o de los mandatos legítimos de la autoridad; se injurie a las 
autoridades del país con el objeto de atraer sobre ellas el odio, 
desprecio o ridículo; o con el mismo objeto se ataque a los 
cuerpos públicos colegiados, al ejercito o guardia nacional o a los 
miembros de aquellos y estas, con motivo de sus funciones; se 
injurie a las naciones amigas, a los soberanos o jefes de ellas o a 
sus legítimos representantes en el país; o se aconseje, excite o 
provoque a la comisión de un delito determinado. Así como 
realizar apología de la violencia y del crimen, debiéndose 
entender que queda prohibido: enunciar, describir y 
presentar imágenes con un contenido explícito de admiración 
a la delincuencia; a víctimas asesinadas, mutiladas o 
ensangrentadas y riqueza en materia generada por acciones 
delincuenciales.  
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III y IV.- … 
 

 

 VIII. Artículos transitorios  
 
Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 


